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notificado individualizadamente a los propietarios 
afectados, no se ha presentado alegación alguna 
durante dicho trámite. Considerando que se han 
cumplido las prescripciones establecidas en el 
acuerdo de aprobación inicial, dando nueva redacción 
a los apartados aludidos en el acuerdo de constante 
referencia la Junta de Gobierno, por unanimidad se 
acuerda: 

Primero. - Aprobar definitivamente los estatu-
tos de la Junta de Compensación del sector 7-I del 
suelo urbanizable delimitado del Plan General de 
Ordenación Urbana de Cuarte de Huerva. 

Segundo. - Aprobar definitivamente las bases 
de actuación de la referida Junta de Compensación 
en los propios términos del texto que ha sido subsa-
nado. 

Tercero. - El presente acuerdo se publicará 
en el BOPZ y se notificará individualizadamente a los 
propietarios afectados y a quienes hubieren compare-
cido en el expediente, requiriéndose en la notificación 
a quienes sean propietarios afectados y no hubieren 
solicitado su incorporación a la Junta de Compensa-
ción para que así lo efectúen, si lo desean, en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación, con 
la advertencia de expropiación prevista en el artículo 
140 de la Ley Urbanística de Aragón. Cuarto. - Se 
designa representante de esta Administración en la 
Junta de Compensación al alcalde titular, don Jesús 
Pérez Pérez. 

Lo que se hace público para general conoci-
miento. Cuarte de Huerva, 18 de abril de 2005. 
 
La Junta de Gobierno Local, en su sesión del 11 de 
abril de 2005, adoptó el siguiente acuerdo: «Se dio 
cuenta a la Junta de Gobierno del expediente incoado 
por la compañía mercantil Inmobiliaria Peñaflor, S.A., 
para la aprobación del estudio de detalle del ámbi-
to "O", parcela situada en el camino del Plano y 
calle Brazal, según proyecto redactado por los ar-
quitectos don L. Bernad Artigas, don C. Oliveros, don 
M.A. Jiménez, don J. Marín Villarroya y don J. López 
Marco, con fecha de visado oficial del 6 de abril de 
2005. A la vista del mismo, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 61 de la Ley Urbanística de Aragón, la 
Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda: 

Primero. - Aprobar inicialmente el estudio de 
detalle del ámbito "O", parcela situada en el camino 
del Plano y calle Brazal, según proyecto redactado 
por los arquitectos don L. Bernad Artigas, don C. 
Oliveros, don M.A. Jiménez, don J. Marín Villarroya y 
don J. López Marco, con fecha de visado oficial del 6 
de abril de 2005. 

Segundo. - Que se someta a información pú-
blica y audiencia a los interesados por el plazo co-
mún de treinta días hábiles. 

Tercero. - Señalar como áreas afectadas por 
la suspensión del otorgamiento de licencias de parce-
lación, edificación y demolición, la totalidad del ámbi-
to del expresado estudio de detalle. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 66.2 de la Ley citada, la sus-
pensión tendrá una duración máxima de dos años, 

contados a partir de la publicación del acuerdo de 
aprobación inicial, y se extinguirá con la aprobación 
definitiva del estudio de detalle. Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 65.3 de la Ley Urbanística de 
Aragón, la suspensión no afectará a los proyectos 
que cumplan simultáneamente el ordenamiento urba-
nístico en vigor y las determinaciones del estudio de 
detalle que ahora se aprueba inicialmente». 

Lo que se hace público para general conoci-
miento. Cuarte de Huerva, 18 de abril de 2005. 
 
EJEA DE LOS CABALLEROS 
BOP 05.05.05 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordina-
ria de fecha 6 de abril de 2005, ha aprobado, con 
carácter definitivo y de forma parcial, las modifica-
ciones aisladas del Plan General de Ordenación 
Urbana 1/2004, formuladas por el Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros. 
 Texto íntegro publicado en dicho Boletín Oficial  
-POR SU EXTENSIÓN NO SE REPRODUCE EN LA 
PRESENTE CIRCULAR-. 
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La Junta de Gobierno Local, en sesión de 20 
de abril de 2005, aprobó inicialmente el estudio 
de detalle de la manzana sita entre calle Media-
villa, Coso y paseo del Muro, que tiene por objeto 
establecer la ordenación volumétricamente del solar 
delimitado por las mencionadas calles, con el fin de 
configurar la calle de 4 metros que viene fijada en el 
PERI de la calle Mediavilla y proceder a la reordena-
ción de la edificabilidad que viene marcada en el 
mismo, de conformidad con el proyecto redactado por 
el arquitecto don Luis Alberto Gil González, a instan-
cia de José Luis Aznárez Gracia. 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 61 

de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de 
Aragón, se procede a someter el expediente a infor-
mación pública durante el plazo de treinta días hábi-
les, a contar desde la fecha de publicación del anun-
cio en el BOPZ, para presentación de alegaciones.  

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 20 
de abril de 2005, aprobó inicialmente el estudio de 
detalle de la manzana sita entre calle Arrabal, 2, y 
carretera A-127, que tiene por objeto su ajuste y 
adaptación a las normas de planeamiento, así como 
la ordenación de áreas de movimiento de la edifica-
ción de la parcela, de conformidad con el proyecto 
redactado por el arquitecto don Miguel Angel Palasí, 
a instancia de Hostal El Gancho, S.L. 

En virtud de lo establecido en el artículo 61 
de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de 
Aragón, se procede a someter el expediente a infor-
mación pública durante el plazo de treinta días hábi-
les, a contar desde la fecha de publicación del anun-
cio en el BOPZ, para presentación de alegaciones. 
 
ESCATRÓN 
BOP 10.05.05 
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